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1 Introducción 
Efectuada el viernes 10 de octubre de 2025 la apertura de proposiciones técnicas de los ofertantes 
admitidos a licitación del expediente número ECON/000093/2025 “SERVICIO DE UNIFICACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
SOPORTE A LA GESTIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA EXPERTA EN PRODUCTO CEGID PEOPLENET 
(2 LOTES), COFINANCIABLE AL 40% CON CARGO AL PROGRAMA FEDER 2021-2027 DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, procede realizar la valoración correspondiente a los criterios cualitativos 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, cláusula 1, punto 8. Criterios objetivos de adjudicación del contrato. 

Las empresas que se han presentado a licitación para el Lote 2 son: 

Nº EMPRESA NIF 

1 CEGID SPAIN, SAU (en adelante, CEGID) A80125065 

 

A continuación, se desarrolla la valoración de las propuestas técnicas presentadas para el Lote 2. 

 

2 Criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor 
Tal y como se indica en el punto 8, de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
para la valoración de los criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor, criterios 
número 3 y 4, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

CRITERIO 
NÚMERO DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN 

3 

EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO BASE 

Se valorará en este criterio el número de meses adicionales a los requeridos como 
mínimo y la calidad de la experiencia profesional adicional a la requerida como mínimo 
para los miembros del equipo base ofertado. Esta experiencia deberá adecuarse al perfil 
y función para la que se oferta el recurso según lo establecido en el apartado 16.1.2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

Se deberá disponer de dicha experiencia en la fecha final de presentación de ofertas.  

Puesto que el objeto del lote es la prestación de una Oficina de Proyecto para Servicios de 
mantenimiento y evolución de productos software sobre la Plataforma Centralizada de RRHH 
y FP de la Comunidad de Madrid, este criterio tiene por objeto asegurar que los equipos de 
trabajo ofertados tengan el mayor nivel de experiencia en los productos de la plataforma y en 
el ámbito del servicio, lo que debe redundar en una mejora de la calidad y eficiencia de los 
productos entregados. 

Se valorará en este criterio sobre la experiencia solicitada: 

- El número de meses de experiencia acreditada (adicionales al mínimo exigido de 
experiencia profesional) de los recursos del equipo base. 

- La calidad de la experiencia profesional acreditada (adicional al mínimo exigido) de 
los recursos del equipo base. En este aspecto, sólo se valorará la experiencia que 
haya tenido lugar en los últimos años, tomando como tope el doble de años hacia 
atrás de lo que se exige en cada perfil. Se valorará la calidad en función de: que la 

Hasta 32 puntos 
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CRITERIO 
NÚMERO DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN 

Bajo Alto entre 31% y 40% 

Bajo Medio entre 16% y 30% 

Bajo Bajo entre 1% y 15% 

Ninguno Ninguno 0% 

Para cada Aspecto a valorar de cada oferta, se analizan, en este orden, las denominadas 
Perspectiva A y Perspectiva B (columnas 1 y 2 de la tabla de valoración) de la siguiente forma: 

- Perspectiva A: 

 Se evalúa, para el Aspecto a valorar, el grado de calidad (alto, medio, bajo o 
ninguno) de la propuesta en función del contenido del subapartado 
correspondiente de la Memoria Técnica. 

 Para establecer el resultado de la evaluación, se tomará, como pauta general, 
lo siguiente: 

o Alto: está alineado con lo establecido en los pliegos y el valor aportado 
y/o nivel de excelencia es alto. 

o Medio: está alineado con lo establecido en los pliegos y el valor 
aportado y/o nivel de excelencia es medio. 

o Bajo: está poco alineado con lo establecido en los pliegos y/o el valor 
aportado y/o nivel de excelencia es bajo. 

o Ninguno: no se identifica lo que propone, no es coherente o no está 
alineado con lo establecido en los pliegos, no aporta ningún valor y/o se 
reproduce, de forma más o menos aproximada el contenido de los 
pliegos. 

- Perspectiva B:  

 A continuación, se evalúa, para el Aspecto a valorar, el grado de calidad (alto, 
medio, bajo o ninguno) de la información incluida en función del contenido del 
subapartado correspondiente de la Memoria Técnica. 

 Para determinar el grado de calidad de información, se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos concretos: concisión, relevancia, completitud y adecuación 
del nivel de detalle y claridad de lo ofertado. 

 Para establecer el resultado de la evaluación, se tomará, como pauta general, 
lo siguiente: 

o Alto: la información es concisa, relevante, completa y con un nivel de 
detalle adecuado 

o Medio: la información no es suficientemente concisa, relevante, 
completa y/o su nivel de detalle es medio. 

o Bajo: la información es demasiado genérica, incompleta, imprecisa, 
poco relevante y/o su nivel de detalle bajo. 

o Ninguno: no existe información, no es relevante, no está relacionada 
con lo solicitado, el nivel de detalle es inadecuado, es muy genérica y/o 
se reproduce, de forma más o menos aproximada el contenido de los 
pliegos. 

 En ningún caso se considerará la extensión de la información como un factor 
positivo a valorar, es decir, considerar que, a más extensión, sin más, mejor. 

- Resultado de la valoración A y B: 

 El Porcentaje que se aplicará a la puntuación máxima de cada Aspecto a 
valorar de cada oferta estará dentro del rango que le corresponda (columna 3 
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CRITERIO 
NÚMERO DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN 

de la tabla de valoración) en función de la combinación de los resultados de la 
evaluación de las Perspectivas A y B (Columnas 1 y 2 de la tabla de valoración). 
El porcentaje concreto que se asigne dentro del intervalo reflejará el grado de 
diferencia existente entre las diferentes propuestas dentro del aspecto que se 
valora. 

 
 

 

3 Valoración de la propuesta técnica: Hasta 49 puntos 
Para cada criterio, se aporta la valoración de las propuestas técnicas presentadas y las puntuaciones 
obtenidas. 

3.1 CRITERIO NÚMERO 3 – EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO BASE. Hasta 32 
puntos. 

En este criterio se ha valorado el número de meses adicionales a los requeridos como mínimo y la 
calidad de la experiencia profesional adicional a la requerida como mínimo para los miembros del 
equipo base ofertado. Esta experiencia deberá adecuarse al perfil y función para la que se oferta el 
recurso según lo establecido en el Apartado 16.1.2- “Configuración del equipo de trabajo” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.  

Se recuerda que se deberá disponer de dicha experiencia en la fecha final de presentación de ofertas. 
Puesto que el objeto del lote es la prestación de una Oficina de Proyecto para Servicios de mantenimiento 
y evolución de productos software sobre la Plataforma Centralizada de RRHH y FP de la Comunidad de 
Madrid, este criterio tiene por objeto asegurar que los equipos de trabajo ofertados tengan el mayor nivel 
de experiencia en los productos de la plataforma y en el ámbito del servicio, lo que debe redundar en una 
mejora de la calidad y eficiencia de los productos entregados. 

Se ha valorado en este criterio sobre la experiencia solicitada: 

- El número de meses de experiencia acreditada (adicionales al mínimo exigido de experiencia 
profesional) de los recursos del equipo base. 

- La calidad de la experiencia profesional acreditada (adicional al mínimo exigido) de los recursos 
del equipo base. En este aspecto, sólo se ha valorado la experiencia que haya tenido lugar en los 
últimos años, tomando como tope el doble de años hacia atrás de lo que se exige en cada perfil. 
Se valorará la calidad en función de: que la experiencia sea cercana en el tiempo, que se haya 
desempeñado en proyectos de similares características al planteado en estos pliegos y que sea 
dentro del área de especialización (producto y ámbito funcional), ámbito de actividad y sector 
(público o privado) en los perfiles que aplica. 

- La valoración de la experiencia se ha ponderado en función de los perfiles que la ostentan, 
valorándose en mayor medida la de los perfiles de mayor categoría, por este orden: 
 Consultores Experto ERP: se ha asignado el 54% de los puntos (17,40 puntos para los 6 

perfiles de este tipo; 2,90 puntos por perfil). 
 Consultores Senior ERP: se ha asignado el 40% de los puntos (12,80 puntos para los 5 perfiles 

de este tipo; 2,56 puntos por perfil). 
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De esta forma se obtendrá una puntuación de 0 a 32 puntos totales para este criterio y cada empresa 
licitadora. 

 

El Criterio 3 de este Lote 2 resulta especialmente importante porque evalúa la experiencia adicional del 
equipo base que se propone para ejecutar el contrato. Esto es clave porque supone: 

1. Garantía de calidad técnica 

Este criterio busca asegurar que el equipo propuesto no solo cumple con los requisitos mínimos, sino que 
tiene una trayectoria sólida y especializada en proyectos similares. Cuanta más experiencia relevante 
tenga el equipo, mayor será la probabilidad de que el servicio se ejecute con eficacia, precisión y calidad. 

2. Reducción de riesgos 

Un equipo con experiencia adicional está mejor preparado para anticipar problemas, adaptarse a 
imprevistos y aplicar soluciones probadas. Esto reduce el riesgo de fallos, retrasos o sobrecostes durante 
la ejecución del contrato. 

3. Valor añadido sin coste extra 

La experiencia adicional no implica un coste adicional para la Administración, pero sí mejora el valor del 
servicio recibido. Es una forma de premiar a los licitadores que aportan más allá de lo exigido. 

4. Diferenciación competitiva 

Este criterio representa 32 puntos de los 100 totales, lo que lo convierte en uno de los más influyentes 
en la adjudicación. Permite diferenciar entre ofertas que, aunque similares en precio, pueden variar 
significativamente en calidad técnica y experiencia del equipo. 

5. Alineación con el objeto del contrato 

Dado que el contrato implica la transformación y mantenimiento de sistemas complejos (Cegid PeopleNet, 
IBM GPT, etc.), contar con profesionales que ya han trabajado en estos entornos es crítico para el éxito 
del proyecto. 

 

Seguidamente se analiza los resultados obtenidos para cada empresa licitadora. En este caso solamente 
se ha presentado una empresa: CEGID. 

 

3.1.1 EMPRESA: CEGID 
En relación al número de meses de experiencia acreditada adicionales a los requisitos mínimos, 
este licitador propone un equipo de trabajo con un total de experiencia adicional válida que coincide con 
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o Medio: está alineado con lo establecido en los pliegos y el valor aportado y/o nivel de 
excelencia es medio. 

o Bajo: está poco alineado con lo establecido en los pliegos y/o el valor aportado y/o nivel 
de excelencia es bajo. 

o Ninguno: no se identifica lo que propone, no es coherente o no está alineado con lo 
establecido en los pliegos, no aporta ningún valor y/o se reproduce, de forma más o 
menos aproximada el contenido de los pliegos. 

- Perspectiva B:  
 A continuación, se evalúa, para el Aspecto a valorar, el grado de calidad (alto, medio, bajo o 

ninguno) de la información incluida en función del contenido del subapartado correspondiente 
de la Memoria Técnica. 

 Para determinar el grado de calidad de información, se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos concretos: concisión, relevancia, completitud y adecuación del nivel de detalle y 
claridad de lo ofertado. 

 Para establecer el resultado de la evaluación, se tomará, como pauta general, lo siguiente: 
o Alto: la información es concisa, relevante, completa y con un nivel de detalle adecuado 
o Medio: la información no es suficientemente concisa, relevante, completa y/o su nivel de 

detalle es medio. 
o Bajo: la información es demasiado genérica, incompleta, imprecisa, poco relevante y/o 

su nivel de detalle bajo. 
o Ninguno: no existe información, no es relevante, no está relacionada con lo solicitado, el 

nivel de detalle es inadecuado, es muy genérica y/o se reproduce, de forma más o menos 
aproximada el contenido de los pliegos. 

 En ningún caso se considerará la extensión de la información como un factor positivo a valorar, 
es decir, considerar que, a más extensión, sin más, mejor. 

- Resultado de la valoración A y B: 
 El Porcentaje que se aplicará a la puntuación máxima de cada Aspecto a valorar de cada oferta 

estará dentro del rango que le corresponda (columna 3 de la tabla de valoración) en función 
de la combinación de los resultados de la evaluación de las Perspectivas A y B (Columnas 1 y 
2 de la tabla de valoración). El porcentaje concreto que se asigne dentro del intervalo reflejará 
el grado de diferencia existente entre las diferentes propuestas dentro del aspecto que se 
valora. 

3.2.1 EMPRESA: CEGID 
En relación a la propuesta técnica de servicio, a continuación, se indica el análisis y valoración de la 
misma, para el presente licitador, en función de lo que propone para cada uno de los cuatro subcriterios 
a ser valorados: 

- Subcriterio 1: Plan del modelo del servicio: Se ha asignado una puntuación agregada de 2,10 
puntos para este subcriterio, según el siguiente desglose por aspectos: 
 
 Aspecto a - Planteamiento específico para cada uno de los servicios a prestar. La propuesta 

incluye el planteamiento requerido a alto nivel para cada uno de los servicios a prestar, de 
modo generalista. Sería deseable un nivel de detalle mayor. Por otro lado, la propuesta se 
estructura por servicios en primer nivel, por lo que no coincide con la estructura de los criterios 
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cuya valoración depende de un juicio de valor (Subcriterios / Aspectos). Esto afecta a todos los 
subcriterios y aspectos impactando en la perspectiva de calidad en la presentación de la 
información. Por estos motivos se ha asignado 1,20 puntos para este aspecto. 

 Aspecto b – Propuesta para la optimización. La documentación presentada incluye propuesta 
de optimización para cada servicio. Sin embargo, en lo que respecta a cómo se van a coordinar 
y organizar los distintos aspectos, actividades y líneas de trabajo entre los componentes del 
equipo del licitador junto con el equipo de Madrid Digital y el equipo del adjudicatario del Lote 
1, no se identifica un detalle suficiente dentro de los apartados de la propuesta vinculados a 
este aspecto/subcriterio, excepto en el “Servicio de Evaluación de Encargos”. En resumen, se 
aprecia respuesta clara y concisa del servicio propuesto en este aspecto valorado, pero con 
carencias de completitud y detalle en algunos de los servicios. Por consiguiente, se ha 
asignado 0,90 puntos para este aspecto. 

- Subcriterio 2: Propuesta metodológica para la gestión integral del servicio y producto. Se ha 
asignado una puntuación agregada de 3,60 puntos para este subcriterio, según el siguiente 
desglose por aspectos: 
 Aspecto a – Procedimientos de actuación. Los procedimientos de actuación se encuentran 

contemplados dentro del subcriterio de Propuesta metodológica en cada uno de los servicios 
con un nivel de detalle adecuado en su mayoría y con unas propuestas que encajan con el 
marco de trabajo requerido. Se ha asignado 2,70 puntos para este aspecto. 

 Aspecto b – Organización y dedicación del equipo de trabajo. Este aspecto se describe para 
cada servicio de manera muy sucinta, la propuesta del licitador básicamente refiere los 
recursos que se aportan en cada actividad/servicio. No entra al detalle de cómo se van a 
coordinar y organizar los distintos aspectos, actividades y líneas de trabajo entre los 
componentes del equipo del licitador y su engranaje, cuando procede, con el licitador del Lote1. 
Por lo tanto, se ha asignado 0,90 puntos para este aspecto. 

- Subcriterio 3: Indicadores de nivel de servicio. Se ha valorado con 1,50 puntos. La propuesta 
incluye los métodos, mecanismos, procedimientos de gestión basados en los indicadores de 
servicio para cada uno de los servicios, pero solo en el caso del “Servicio de Asistencia a Madrid 
Digital en el Gobierno del Servicio” se baja a un nivel de detalle apropiado junto con una propuesta 
concreta de indicadores. En resumen, se aprecia respuesta clara y concisa del servicio propuesto 
en este aspecto valorado (métodos, mecanismos procedimiento de gestión basados en los 
indicadores de servicio), bien desarrollado en métodos de control, pero con carencias de 
completitud y detalle respecto indicadores de medición.  
 

- Subcriterio 4: Plan propuesto por los licitadores Se ha asignado una puntuación agregada de 1,50 
puntos para este subcriterio, según el siguiente desglose por aspectos: 
 Aspecto a - Revisiones periódicas del sistema y servicio. El plan de revisiones del servicio está 

contemplado en cada uno de los servicios, pero de manera sucinta y en su mayor parte 
generalista, haciendo referencia a otros puntos del documento o del propio pliego. Se 
considera que tiene un detalle insuficiente, dado que no expone propuestas concretas de 
revisión en cada servicio. Por todo ello, se ha asignado 0,30 puntos para este aspecto. 

 Aspecto b - Auditorías técnicas y de gestión. Las auditorías técnicas y de gestión se 
contemplan en la propuesta para cada servicio, con cierto detalle ya embebidas en otros 
apartados de la misma. Sin embargo, no se propone un plan concreto para acometerlas. Se 
ha asignado 1,20 puntos para este aspecto. 
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